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Sección profesional.

A DF.SCOLEGIARSE

4 descolegiarse. No una, sino varias veces, con 
insistencia, hemos escrito este epígrafe á la 
i^abeza de esta «Sección profesional», y sincera
mente declaramos que lo escribimos ajenos en 
nn todo á las pasiones de bandería, sin ardo- 
i’es de sectarios, sólo sí en previsión de que, 
¡» apatía de los más, favoreciera la imposición 
insidiosa de los menos, tolerados en la gratui
ta y suplantada representación de la clase, 
continuando la organización de la Juntas de 
gobierno, que en familia, se elegían, sin darse 
por notificados de la protesta pasiva del Pro
fesorado, ni tampoco del criterio gubernativo, 
Contrario á la condición obligatoria, sustentado 

en todas las resoluciones .sometidas á su fallo, 
y en su muy repetida aseveración de que «o 
se puede obligar á colegiar al que no quiera cole
giarse.

No en esta ocasión, motivada por la dero
gación del Real decreto que establecía las pa
tentes médicas, sino en otras muchas, la ma
yoría de esas Juntas de gobierno, ha tomado 
iniciativas de representación que jamás tuvie
ron, dirigidas á los centros oficiales, discipli
nariamente, á la voz de mando del caudillo de 
la colegiación obligatoria, en exposiciones, en 
telegramas, individual y colectivamente, etcé
tera, etc., influyendo en dichos centros oficia
les, en los que se juzga la repre.sentación ge
nuina, que es la mayoría de la clase la que 
formula las peticiones, y esta creencia, que no 
influyó al fin que se intentaba de que se nos 
desposeyera de nuestros derechos constitucio
nales y profesionalss, porque era de todo pun
to imposible, puede influir en casos como el 
presente, en el que, el derecho de petición, su
puesto en una mayoría, no se opone substan
tivamente á la integridad de la legislación eco
nómica.

Por esta circunstancia, siendo los más par
tidarios del sistema antiguo de tributación, co
rremos el riesgo de que las patentes prevalez
can, porque los menos, usufructuarios de sus 
ventajas, á cargo y escote de los perjuicios 
que prorratean en la inmensa mayoría, osten
tanda representación de Colegios provinciales, 
que no existen, pero que, por apatía del Pro
fesorado respectivo de cada provincia, de he-
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cho resultan sus representantes ante los Pode
res públicos.

En tal estado, no basta ya evidenciar que no 
existen los citados Colegios, sino que es pre
ciso, para destruir el efecto causado en el mi
nisterio de Hacienda, dirigirse á dicho centro 
con exposiciones, individuales ó colectivas, 
abogando por la reforma contributiva, y, en 
los casos que proceda, desautorizar la repre
sentación que se subrogan las Juntas de go
bierno, desvaneciendo el concepto erróneo de 
que éstas son la verdadera representación de 
la clase médica.

Este caso, ciertamente perentorio, debe ser 
aprovechado de lección, á fin de que cese esa 
apatía de tolerar que se asumen representacio
nes no delegadas, para utilizarlas en perjuicio 
de los intereses profesionales de los mismos 
cuya representación suplantan.

------------------- ■ ■owiMh».---------------------

LA SEMANA
No salgo de mi apoteosis desde que he leído la in

formación que, de seguro, eon absoluta fídelidad, ha 
hecho mi colega la Jíevista de Medicina ?/ Cirugía 
prácticas, relativa á la Junta magna celebrada en el 
local del Colegio provincial de Médicos de Madrid el 
día 17, con motivo de la Tributación de las clases 'mé
dicas, según lo expresa el .Boletín, en su epígrafe.

Antes de copiarle, declaro que me permito la liber
tad de poner en cursiva 6 bastardilla, aquellos concep
tos que más me sorprendieron, y, esto dicho, empiezo 
á hacer el papel de servil copista:

«Los representantes de la inmensa magoría de los 
Colegios médicos de España, se reunieron el día 17 
del corriente mes para tratar de poner en práctica los 
medios conducentes para conseguir la reinstauración 
del sistema de patentes, como forma de pagar la con
tribución industrial la clase médica. El doctor Calleja 
hizo la historia detallada de todo este asunto, mani
festando, que ya han contestado favorablemente á la 
reinstauración de las patentes 30 Colepios enfre pro
vinciales g locales, que faltan por contestar 3.9, v que 
5 son favorables á la agremiación, y proponiendo ir á 
ver al ministro de Hacienda para ponerle de manifies
to las inmoralidades que resucitará la forma gremial 
y lo perjudicial que resultará para el Tesoro, y en úl- 
ti'mo término, proponerle, <¡ue cada provincia pague en 
la forma yue 'mejor le parezca. Hablaron en el mismo 
sentido los Sres. Fernández Caro, Hergueta, Jimé
nez, Santos Herrera, Codina y Gil Mostel.»

Eso de la inmensa magoria de los Colegios, me pa
rece un colmo de colmos. La Junta de gobierno pro
vincial de Madrid, ó dicho como debe decir.-e, su 
presidente, D. Julián Calleja y Sánchez, reelegido 
por 96 votos, no procede con la seriedad á que está 
obligado, al arrogarse la representación de unos 1.200 
compañeros que ejercen en la capital y la provincia, 
ni aunque así no fuera, y representara á dichos 1.200, 
tiene derecho en atribuciones para declarar Colegios 
provinciales á camarillas erigidas en Junta de gobier 
no por 15 votos, como la de Salamanca, provincia en 
la que sólo 9 médicos, protestan del cambio de tribu

tación, en tanto que 288 están conformes con que des
aparezca la forma de patentes. Esto mismo sucede á 
la mayoría de las Juntas de gobierno de los Colegios, 
que sigue â jugando á los cargos, en aras del ca
ciqueo.

Pero aun dado el supuesto de que hayan contes
tado .30 Juntas de gobierno favorablemente, casi otras 
tantas, como no sean más (pues entre unos y otros 
Colegios, si mal no estoy informado, pasan de 60), no 
hay tal inmensidad, ni siquiera tal magoria, y asi
mismo se expresa en el texto, en el que se dice que 5 
son favorables á la agremiación y que 22 aún no han 
contestado.

Pero sobre todo esto, el final del párrafo es verda
deramente apoteósico. ¿Qué más elocuente que el re
sumen con que se cierra la noticia de la Junta magna, 
que decir: «y, en último término, proponerle (al señor 
ministro de Hacienda) que cada provincia pague en la 
for'ma çue mejor le parezca»?

* * *
Y para que se vayan sumando las genuinas repre

sentaciones de los Colegios provinciales de Médicos, 
otro ejemplo más tengo en la elección de renovación 
de cargos del de Granada; concurrieron 39 colegiados; 
el presidente obtuvo 28 sufragios, los vocales 24 y el 
secretario 25. En dicha capital ejercen unos 70; el 
presidente no obtuvo ni siquiera la mitad de los votos 
de sus compañeros de localidad, y no obstante, dicha 
Junta de gobierno se ostentará directora y represen
tante del Colegio provincial, tal vez sin un voto de 
los que ejercen en los distritos.

Este Colegio, y con éste <‘1 de Salamanca, y puedo 
decir que todos los que se oponen á la reforma de la 
tributación, ostentan la representación de la clase in
debidamente, dándose el caso de que los muy conta
dos Colegios, en los que la suscripción, si no total, es 
más numerosa, son los que se oponen á que siga el 
procedimiento contributivo actual, según se prueba 
en el de Guadalajara, con el imparciaf testimonio de 
la misma Revista:

«El Colegio de Médicos de la provincia de Guada
lajara—dice nuestro colega—celebró el 10 del actual 
una sesión para tratar de la forma de tributación de 
la clase médica. Se acordó hacer presente al Gobierno 
la conveniencia de que en las capitales y poblaciones 
de más de 10.000 almas se haga la tributación por 
patentes, y en los pueblos pequeños por el sistema 
gremial de recibos trimestrales.» .

Este mismo criterio sustenta el Colegio de Cáceres, 
pero sin esos distingos, igualmenteconstituído por todos 
los compañeros de la provincia, y así los pocos más, 
en los que la representación de los distritos es real y 
efectiva la intervención del Profesorado que en ellos 
ejerce.

Pero esta suplantada representación de la clase 
médica no consta en los centros oficiales, adonde de 
modo colectivo llegan las peticiones de las Juntas de 
los Colegios para que continúe el sistema de paten
tes, y ya en este caso,’ preciso es que la clase, en cada 
provincia, desautorice los acuerdos de dichas Juntas, 
dirigiendo exposiciones colectivas al ministro de Hay 
cienda, para que mantenga su Real decreto sobre tri
butación de la clase médica.

* * *
El compañero delegado de las Asociaciones de dis

trito de la provincia de Madrid, D. José Fernández 
Sánchez, en su circular á todos los de la jurisdicción
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provincial, según D. Augusto Almarza Casado, no 
saie lo f/ue se dice, ó, intencionalmente, a^rma io 
contrario á la verdad, al escribir: «La Junta central, 
á la que tengo la honra d(', pertenecer, acordó por una
nimidad se impusiera á los asociados la cantidad de 
2,50 pesetas, como cuota de entrada, y otra cantidad 
'g^ual para atender á, la suscripción de un periódico men
sual (jBole tin p eneral de la Asociación)», etc.

IL Augusto Almarza _y Casado, heraldo de la ver
dad suprema^ á fuer de absoluta, en su carta de autos, 
fecha 11 de este mes, al desmentir á nuestro director, 
desmiente al expresado compañero y delegado provin
cial de la manera siguiente:

«Facilillo es deducir de las explicaciones que usted 
da, los acuerdos que se tomaron. Fueron éstos: no papar 
nada por el Boletín...»

¿Se entera el compañero U. José Fernández Sán
chez? Eso de pagar otra cantidad igual, 2,50 pesetas, 
para atender á la suscripción del Boletín, es una im
postura...

Y esa impostura, que el Sr. Almarza apunta al se
ñor Valdivieso, da en el blanco del Sr. Fernández 
Sánchez, por cuanto el Sr. Valdivieso no lo ha dicho, 
como lo expresa el Sr. Almarza, evidenciando que lee 
al revés de todo el mundo lo que se publica en nues
tra revista, en la que jamás se afirmó que fuera tal el 
acuerdo, aunque sí probable, probabilidad que trueca 
en certeza la circular del compañero Sr. Fernández 
Sánchez, contra el mentís del Sr. Almarza.

Y basta ja de pequeñeces transcendentales...
** *

En los nuevos presupuestos desaparece la partida 
de la dirección de Sanidad, transformada en Negocia
do, que volverá á depender de la subsecretaría del mi 
nisterio de la Gobernación. Según parece deducir
se del presupuesto, dicho centro comprenderá dos 
secciones: Banidad interna y Banidad exterior.

Estoy conforme en que se suprima la dirección ge
neral de Sanidad; pero no lo estoy en que lo sea para 
reducirla à Negociado; sí para elevarla á ministerio de 
Hipietie, Bamdadp Bemoprafía, con mucha más razón 
que la que motivó la creación del ministerio de Apri- 
cultura, Industria p Comercio.

For lo previo de la salud, en todas las humanas 
achvidades, los pueblos enfermizos y decadentes, su 
primer problema á resolver es curarse y vigorizarse, 
y resulta un sarcasmo, al que vive agonizando, pre
tender estimularle para que apure sus esfuerzos agó
nicos en aumentar la riqueza pública.

La primera riqueza nacional, de todos los pueblos 
cultos, es el aumento de su raza y su mejoramiento 
nsiülógico. Todas las demás son secundarias,

Gil Blas.

OPINIONES CONTfiAOIÎS Á LflS PATENTES MÉDICAS

^1 Colegio Médico de Ciudad Real. La Asociación de Titulares.

Señor director de Bl Bip lo Médico (1):
Mi distinguido amigo: Como la Bevista de Medicina 

y Cirupía prácticas, el Diario Universal y La Co- 
------

(1) Con verdadera satisfacción reproducimos este co
municado, dirigido A nuestro colega, no sólo por susten- 
a^se en él la propaganda que venimos haciendo, sino 

también al fin de que sirva de estímulo á los apáticos.

rrespondencia Médica han publicado trabajos en contra 
del Beal decreto que previene se vuelva al sistema 
gremial para pagar la contribución que á los médicos 
se exige, y en muchos pueblos, por no decir en todos, 
se muestra unánime la opinión‘médica, elogiando di
cho decreto y lamentándose de la campaña que aque
llos periódicos emprendieron, pretendiendo volver al 
sistema de tributación por patentes, ruego á usted 
tenga la bondad de insertar estas líneas, que son re
flejo fiel de lo que en gran parte de esta provincia se 
piensa en tan delicado asunto.

La tributación por el sistema de patentes sólo pue
de convenir á determinadas capitales (salvo raros ca
sos que constituyen la excepción de la regla), porque 
como la base de aquel sistema es que contribuyan en 
cada localidad, entre todos los médicos que en ella 
ejerzan, con una suma mapor, ó cuando menos igual 
á la recaudada en el año anterior á esa reforma, y en 
los grandes centros ejerce cada vez mayor número de 
médicos, resulta que á menos les corresponde, ó menor 
es la cuota.

Esto, aparte de otras razones de interés particular ó 
local, y de,clase, que no son de este lugar y harían 
largo este escrito.

Pero en los pueblos sucede lo contrario; pues por 
regla general, la difícil situación económica de éstos 
hace que cada vez sea menor el número de módicos 
que en aquéllos ejerce, por lo cual los que quedan 
vienen obligados á pagar dos ó tres cuotas.

¡Cuántas veces estos perjuicios son el resultado de 
la implantación de médicos por maniobras del caciquis
mo; pues al ausentarse éstos dejaron gravados, á los 
que antes ejercían, con estas cuotas!

¿A qué insistir?
Los médicos de las grandes capitales, que á las ve

ces se atribuyen la representación de los demás, y la 
prensa, que tan benigna se muestra con muñidores 
de todas las cuestiones médicas, alentando á éstos y 
no escuchando á la verdadera opinión, son los causan
tes de este estado de cosas, de esta perpetua discor
dia, que convierte en campo de Agramante lo que de
biera ser envidiable Arcadia, el feracísimo jardín de 
la facultad médica.

La tan decantada reforma de las patentes es tan 
funesta, que ha obligado á muchos profesores (y cita 
ré sus nombres, si es preciso) á dejarse embargar sus 
bienes por no poder pagar aquéllas.

Los firmantes de este artículo están comprendidos 
en ese número.

El Colegio Médico de Ciudad Real, consultado por 
el de Madrid (que es al que le conviene «ir en el 
maehito», aunque los demás se destrocen los pies en 
el eamino), contestará negativamente al sistema de 
patentes.

La Asociación de titulares, por conducto del doctor 
Gas[ 
igua

jar Fisac, delegado provincial, se pronuncia en 
1 sentido.

Muchos compañeros me excitan á emprender activa 
campaña en contra de lo manifestado por los periódi
cos á que me he referido, buscando nuevos medios de 
propaganda; pero creo preferible apelar á su impar
cialidad demandándole inserte estas opiniones.

A las proposiciones qUe el Diario Universal inser
tó hace días, como resultado de un acuerdo que, se
gún parece, se tomó en el Anfiteatro de San Carlos, 
sólo me resta añadir que nosotros diremos no donde 
los autores de aquélla dicen sí, y viceversa.

Paréceme, pues, y de intento subrayo estas pala
bras, que favorece á la clase médica rural volver al
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sisíema ^rgtnial, como se ha dispuesto en el último 
Real decreto.

Y en nombre de mis compañeros, declaro: que inte
resaremos á senadores y diputados en ese sentido, si 
los bien avenidos con las patentes—por lo que resul
tan favorecidos y no por interés de clase—continúan 
en su campaña de intento de derogación ó reforma de 
un decreto que tanto ansiábamos y tan justamente 
aplaudimos.

Hubiéramos recurrido al socorrido recurso de los 
telegramas (ja sabemos cómo se hacen esas cosas j... 
«estamos en el secreto») felicitando al ministro; pero 
temiendo que se diera carácter político á esta mani
festación, hemos creído más conveniente firmar este 
escrito.

¡Procuren, en buen hora, los médicos de Madrid el 
sistema de patentes... para ellos solitos; pero, por 
Dios, que nos dejen á los demás en paz con la vuelta 
al buen camino!

¡A bien que ja estamos en los pueblos curados de 
espanto en cuanto á beneficios para los médicos de 
allá! Dígalo si no la clase de forenses, retribuida en 
Madrid, j recogiendo migajas del presupuesto carce
lario en los pueblos... donde haj presupuesto.

Seguro de que /Siglo Médico accederá gustoso á 
la inserción de las precedentes líneas, j dándole por 
ello expresivas gracias, se reitera de usted afectísimo 
amigo, s. s. j compañero, q. b. s. m., doctor Gaspar 
-Fisac, l^\anc¡sco Muñoz de Morales, Pedro M. More
no, Pamóu Pisac, Emiliano Permefo.

Daimiel 8 de Junio de 1903.

--------------------- aaeiii------------------------

La epidemia del lib eunlemátieo en Madrid..

Día 19.—Ingresados en el Hospital de epidemias, 
6; altas, 2; no constan defunciones. Quedan en tra
tamiento, 81. De los seis ingresados, cinco lo fueron 
por traslado del Hospital Provincial: una mujer que 
ingresó el 16 de este mes, procedente de la calle del 
Mesón de Paredes,?, segundo; un joven de diez jnueve 
años, que ingresó el 17 en la sala 37, camanúm. 19, 
procedente de la calle de Villamil, 8, patio; un hom
bre transeúnte, que ingresó el 28 de Majo; j dos 
mujeres, procedentes de las calles Aguila, 37, bajo, 
j Amparo, 6, bajo.

Una enfermera del Hospital de epidemias.
Día 20.—Ingresados, 2, por traslado del Hospital 

Provincial; uno que ingresó el 18, procedente de la 
calle de Barbieri, 24, tienda, j otro que ingresó el 
19, procedente del barrio de las Injurias, 11, bajo.

El exministro j exgobernador D. Alberto Aguile
ra, en la sesión del Congreso de Diputados, celebrada 
en este día, interpela al ministro de la Gobernación j 
al director general de Sanidad, j bace graves denun
cias relativas á la deficiencia del servicio del Hospital 
de epidemias.

Día 21.—Ingresados, 9; altas, 2; defunciones, 1. 
De los ingresados, seis por traslado del Hospital Pro
vincial; uno del de epidemias, en donde prestaba ser
vicio de enfermero; otro de la calle de Malasaña, 4, j 
otro, conducido por el servicio de la Casa de Socorro 
de la Inclusa, procedente del Puente de Toledo, casa 
del Cabrero.

El Pais comenta la noticia, afirmando que el nú

mero de atacados existente en el mencionado Hospi
tal asciende en la actualidad á la respetable cifra 
de 90. Por lo visto, la epidemia, lejos de decrecer, 
va en aumento.

Día 22.—Ingresados, 5; altas, 5; defunciones, nin
guna. Actualmente existen en el Hospital de epide
mias 84 enfermos: hombres, 52; mujeres, 27, y niños, 
5, según los datos que publica el día 23 el Piarlo Uni
versal.

Los cinco ingresados proceden: dos hombres de la 
calle del Cristo, dél barrio de las Injurias; otro de la 
calle de Eguílaz, 3, j dos mujeres, una de la calle de 
Claudio Coello, 16, j otra del mismo Hospital de epi
demias, en que estaba de lavandera.

Este mismo colega, en cuja redacción, j como en
cargado de la información j asuntos médicos, figura 
el ilustre compañero D. Angel Larra y Cerezo, publi
ca los siguientes comentarios, bajo el alarmante epí
grafe: El tifus crece—Lamentable espectáculo—Incu
ria penable:

«Noticias particulares que frecuentemente nos han 
comunicado, nos hacen creer que, contra lo que en 
algunos centros se asegura, la epidemia tífica va ex
tendiéndose por Madrid en proporciones j con rapidez 
alarmantes.

Contribu je poderosamente á aumentar la intran
quilidad del público el triste espectáculo que á todas 
horas j en los sitios más céntricos de la corte puede 
observar el transeúnte. '

Sin adoptar las medidas de aislamiento que la más 
elemental prudencia aconseja, cruzan las calles cami
llas con enfermos en número tan considerable, que 
hasta los seres menos aprensivos han llegado á sentirse 
víctimas de la natural preocupación.

Creemos que debe evitarse que este espectáculo 
continúe, j que ha llegado el casso de que las autori
dades, tomando este asunto con toda la seriedad que 
exige su importancia, adopten las medidas oportunas 
para evitar que la epidemia siga desarrollándose, J 
constituja en plazo breve, como fatalmente ocurrirá, 
si no se procede con rapidez, un mortífero azote.

¿No cree la dirección de Sanidad que debe ser to
mado en consideración el aviso?»

Día 23.—No encontramos en la prensa dato alguno, 
ni hemos podido inquirirlos en los centros oficiales.

Otra vez más insistimos en la conveniencia de 
que, por el centro oficial correspondiente, se reparta 
todos los días, á la prensa de Madrid, el movimiento de 
enfermos del Hospital de epiderhias, j además, que se 
declare la totalidad de casos que existen en el Hospi
tal provincial, de carácter tífico, ja que no verificar 
su traslado de una vez al de epidemias, j no por dia
rias entregas, como resulta de la relación de ingresa
dos procedentes del provincial.

Día 24.—Ingresados, 6; altas, 2; defunciones, 2. 
De los seis ingresados, cuatro son de tifus confirmado, 
j dos sospechosos, j se refieren á un hombre transeún
te j á un vecino de la calle de Toledo, trasladados del 
Hospital provincial; dos mujeres j un hombre, proce
dentes de las covachas del Palacio de Cristal, J ’J*’ 
hombre, enfermero del Hospital de epidemias.

En este día existen 51 hombres, 22 mujeres, b W' 
ños j 1 niña; total, 80 enfermos. Quedan 52 Camas' 
disponibles.

Día 25.—Ingresados, 4; no tenemos informes de 
altas ni defunciones. De los ingresados: 1, por tras
lado del Provincial; 1 transeúnte, I forastero, proce
dente de Almagro, j 1 vecino del Paseo de Santa 
Engracia, 48.
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miOJIS BIPODEOIfiiS DE OXIGE?[O
POR EL DR. D. JUAN J. DÓMINE

Subdirector del Sanatorio de Porta-Coeli,

B3ra firme en mí el propósito de no haber dado á la 
publicidad ningún escrito, sin antes haber completado 
el estudio que vengo haciendo, desde el mes de Agosto 
de 1901, acerca de las «Inyecciones hipodérmicas de 
oxígeno» y del aparato inyector del mismo, cuya pa
tente tengo registrada. Pero el muy reciente movi
miento de opinión médica que, con ocasión del último 
Congreso de Medicina, se ha operado en derredor de 
este agente, me obliga á romper el silencio impuesto, 
y à referir la verdad histórica de los hechos.

En los últimos días del mes de Agosto de 1901 tuve 
ocasión, en compañía de mi querido maestro el doctor 
Machí, de asistir al tratamiento de una enferma afecta 
de colibacilosis, con determiuismos en los centros ner
viosos y fenómenos muy marcados de parálisis del 
bulbo. Una inyección no buscada de aire aséptico, 
hecha en las mallas del tejido celular del abdomen de 
la enferma, motivó fenómenos de mejoría de tanta im
portancia, que hubimos de fijar nuestra atención sobre 
hechos tan inesperados. El cese del muy grave y eje
cutivo cuadro clínico, pues á la irregular contracción 
cardíaca, se unía el vómito pertinaz y un hipo que 
presagiaba pronto y funesto desenlace, nos indujo á 
pensar en la posibilidad de que el aire inyectado fue
ra el único agente modificador de tan grave estado 
morboso. La enferma mejoró hasta el punto de darla 
de alta, y vivir hoy día de la fecha, en perfecto estado 
de salud.

Influenciados por notas de verdadero entusiasmo 
el doctor Machí y el que suscribe, pensamos en repetir 
la aplicación, no ya de aire, sino de oxígeno puro, en 
todos aquellos casos cuyos trastornos resultaran simi
lares á los descritos de la enferma. Y pensamos en 
Qoe la aplicación nueva se hiciere con oxígeno puro, 
porque atribuimos á este vivificador agente los efectos 
favorables obtenidos con la inyección de aire.

Efectivamente; en los primeros días de Septiembre 
del mismo año 1901, se me presentó ocasión para in
fectar oxígeno puro (cuatro litros por inyección) á 
un enfermo con cuadro sindrómico igual al de la pa- 
oiente ya dicha. Idénticos fenómenos de mejoría, pero 
con rapidez é intensidad mayor á los observados en 
el easü en que la inyección fué de aire, se apreciaron 
eo este enfermo, que, con vómito, pulso irregular é 
ú’po, caminaba rápidamente hacia la terminación fa- 
^^1' Quince días después de comenzado y sostenido el 
tratamiento, sólo por el oxígeno, se dió de alta á 
este segundo enfermo; primero de los tratados con in
fecciones de oxígeno puro.

A partir de este caso, que llevó á mi ánimo el ínti- 
^10 convencimiento de la inocuidad del nuevo proce- 
'Iimieuto, así como la ostensibilidad de sus benéficos 
f ''ivificadores efectos sobre la célula, comencé á ins- 
btuirlo, como proctMimieuto de acción regeneratriz, 
CQ la casi totalidad de los enfermos sometidos á mi 
asistencia, y con marcada predilección, á los tubercu- 
æ®os existentes en aquella fecha, en el hoy cerrado 
Sanatorio de Porta Cœli, de mi dirección.

Enfermos de meningitis; tuberculosos en sus varias 
^Modalidades clínicas; casos de gangrena y abscesos del 
pnlmóu; reumatismo en todas sus formas; infecciones 
^ndas del Eberth y del coli; eclampsias; enfermeda

des de la piel; supuraciones crónicas, han sido trata
das por comprofesores varios, y siempre, según infor
mación que de ellos he recibido y que conservo para 
dar cuenta de ellas en su debido tiempo, han obtenido 
efectos favorables.

Cierto que no en todos los casos tratados con oxí
geno, se puede decir que su solo esfuerzo haya bas
tado para llevar á término la combatida dolencia. , 
Verdad que no siempre la curación del enfermo ha 
sido la consecuencia de la inyección. Pero cierto y 
verdad es que, en todos los casos en que se ha apli
cado, se han podido ver gratos fenómenos de hemato 
seamiento, regularización de desórdenes nerviosos, 
disminución de la disnea, baja de la fiebre, aumento 
en la cantidad de orina, agotamiento del dolor, cese ó 
aminoración de eczemas y supuraciones, etc., etc.

Aparte del testimonio que un crecido número de 
comprofesores de ésta pueden alegar, yo invoco, como 
fehaciente prueba de lo afirmado, el artículo que, con 
el título oxígeno por la vía áipodérmica, publicó la 
importante Jievisía Valenciana de Ciencias Médicas, 
en el número 33 del mes de Septiembre de 1901, y 
que dirige el sabio doctor y reputado laringólogo don 
Faustino Barberá.

Y basta con lo dicho; pues no siendo mi intención 
el hacer en este artículo un estudio detenido de los 
efectos y aplicaciones del oxígeno, considero que, con 
lo expuesto, se han de rectificar errores de juicio, en 
cuanto à fechas de aplicación de dicho medicamento 
por vía hipodérmica.

(Jievisia Valenciana de Ciencias Médicas.}

Valencia 22 Mayo 1908.

EL NIEVO iSEERO áVIFORFIMLII
Hirschlaff ha dado á conocer (Ber Klin. Mocá., 

49-50) sus estudios sobre la antitoxina que se produ
ce en el envenenamiento por la morfina, y sonre su 
suero antimorfínico.

Antes que él había sorprendido Faust el hecho de 
que, mientras la dosis máxima mortal de morfina era 
para el hombre de 30 á 40 centigramos, en los mor- 
finistas puede alcanzar á cinco gramos diarios, por lo 
cual sospechó que en el organismo se formarían subs
tancias de defensa.

La morfina se elimina principalmente por el intes
tino, pero no completamente; así es que supuso Faust 
que debían existir otros factores capaces de combatir 
el envenenamiento por ella producido.

Hirschlaff ha instituido una serie de investigacio
nes experimentales.

Ha podido, en primer término, fijar la dosis míni
ma mortal tóxica para el conejo, y ha encontrado que 
es igual á 0,58 partes por 0,¿4 por kilogramo.

La muerte acaeció casi siempre en el mismo día y 
de un modo agudo: tardaba, cuando más, una y me
dia á tres hora?.

La duración del tiempo que medió haciéndoseles 
á los animales inyecciones de morfina, osciló de tres 
semanas á cinco meses; al principio inyectó un centi
gramo y medio á cada conejo; luego aumentó esta 
dosis cada tres días.

La dosis más alta á que llegó fué la de 0,51 gra
mos á 1,20 gramos por día; la cantidad total de mor-
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fina ingerida llegó á alcanzar 4,59 gramos á 6,1 gra
mos de morfina en cada animal.

A pesar de tales dosis, las condiciones generales 
de nutrición de los animales se mantuvieron buenas. 
Pero aquellos animales que estaban en crecimiento, 
se desarrollaron más lentamente durante el tratamien
to morfínico.

En cuanto á la obtención del suero, ha seguido dos 
criterios: uno, tomar suero ó extraerlo en los últimos 
días del tratamiento morfínico; otro, después de haber 
atravesado el animal un período de abstinencia.

Los disturbios que los conejos presentaban durante 
tal período de abstinencia, fueron muj limitados; esto 
no debe sorprender, sabiendo de antes el alto poder 
de resistencia à la morfina de que gozan los conejos. 
Por el contrario, los animales ostentaron major ape
tito; las defecaciones eran más fáciles j más blandas; 
la pupila, después de dos á cuatro semanas, volvió á 
reaccionar de nuevo. Pero jamás se han podido com
probar fenómenos de abstinencia semejantes á los que 
se observan en el hombre.

Tras de una serie de investigaciones prácticas en 
extenso lote de animales, ha encontrado cómo con do
sis de suero que oscilaban entre 1 cni® hasta 6 cm’ se 
podía salvar el animal de la mínima dosis mortal de 
morfina, ja con una sola injección, jacon injecciones 
repetidas una ó dos veces. De todo ello ha podido 
Hirschlaff dar por conclusión que los animales podían 
salvarse con el suero, no sólo ante la dosis mínima mor
tal (la cual en ocasiones mata j en otras falla en su co
metido), si que también de la dosis se^urameníe mortal; 
extremos en que se halla comprendida amplia extensa 
zona, que llama zona mortal. Obtenidos estos pri
meros resultados, j tenida en cuenta la personalidad 
de cada conejo ante la morfina en su gran variabili
dad, ha pasado á ejecuta'r experimentos sobre los ra
tones.

Por otro lado, ha hecho observaciones en el hombre. 
El día 14 de Octubre último tuvo ocasión de ver un 
sujeto que había ingerido, hacía cosa de una hora, 
cerca de 15 gramos de tintura de opio, que le habían 
prescrito para combatir un estado habitual de excita
ción.

El sopor era grandísimo: el pulso latía 112 veces 
por minuto; apenas si se le reconocía. Le iujectó 5 
cm’ de su suero, después 5 gramos de aceite alcanfo
rado, j le lavó el estómago con tres litros de agua. 
El resultado fué obtener una excepcional desaparición 
de modo rápido j favorable, de la evolución del enve
nenamiento.

Quiso después probar cómo se comportaba su suero 
durante el período de abstinencia inórfica, j fuera del 
mismo, en casos de envenenamiento crónico. Ha expe
rimentado en dos morfinómanos que venían consu
miendo de 12 á 15 centigramos de morfina diarios 
por inyección subcutánea, hacía ja bastante tiempo.

Le ha sido posible lograr la cura sustrajéndolos de 
la morfina, sin que baja sobrevenido la más pequeña 
reacción nerviosa, valiéndose de su suero. En otros en
fermos que habían llegado hasta tomar medio gramo 
de morfina al día, merced á la injección de 5 cm’ del 
suero, repetida dos ó tres veces, se ha llegado á la po
sibilidad de reducir tal dosis á más de la mitad en dos 
ó tres días, sin ningún malestar ó trastorno.—{Gaceta 
Al ¿dica Catalana.)

PARALELISMO DINÁMICO
entre los aparatos circulatorio y nervioso, y sus relaciones 

con los fenómenos eléctricos, por el doctor D. Ruperto Me
rino y Sánchez.—Comunicación presentada al XIV Con 
greso internacional de Medicina.—Sección de Fisiología.

( Continuación.)

Si en el aparato circulatorio hemos aplicado la fór
mula de Ohm con major motivo podremos 
hacer uso de ella para el sistema nervioso; pues se 
trata de movimientos etéreos á major ó menor fre
cuencia por segundo, que discurren por medios mejor 
ó peor conductores, en cuja fórmula la fuerza nervio
sa sería igual al producto de la intensidad por la re
sistencia {f n — i X r), de donde se deduce que estos 
factores están en razón directa con aquella fuerza, y 
ellos entre sí varían inversamente, pudiéndose sacar 
las mismas conclusiones que dijimos en el aparato cir
culatorio, según que sufra alteración la energía ner
viosa ó la resistencia, determinando un cambio nota
ble en la intensidad de la corriente ó en la tensión, 
que se traducirá en la esfera motora, sensitiva, inte
lectual ó secretoria. Si la energía nerviosa aumenta 
por cualquier causa físico-química, j las resistencias 
que ofrecen los nervios son las mismas ó están ínte
gros, es indudable que la intensidad ó neuro amperaje 
crecerá en igual proporción que aquel aumento, la 
cual se traducirá en la energía general del individuo 
ó en el major funcionamiento de un órgano, demos
trándose así la importancia que haj que dar á la con
ductibilidad de los nervios; pues ellos permiten, es
tando íntegros, hacer grandes derivaciones de energía 
en relación con su calibre hacia determinados sitios 
(intestinos, piel, riñones, etc.), sin sacar á la economía 
de su estado fisiológico. Otra cosa sucede cuando la al
teración está en los conductores de esa energía etérea; 
pues aumentada la resistencia, como las fuerza nerviosa 
sigue produciéndose constantemente por la vía física ó 
externa j por la química ó interna, sucede necesaria
mente que las tensiones crecen j con ellas las intensi
dades colaterales j cables destinados á dar paso á co
rrientes centrífugas ó centrípetas de determinada can
tidad, tienen que soportar cargas majores á su resis
tencia, j lo que en el aparato circulatorio se traducía 
por congestiones j hemorragias j en las canalizacio
nes elécticas por roturas de lámparas j fusibles, se ex
presa en las redes nerviosas por escapes j lesiones en 
las neuronas periféricas, que son como las hojas del 
árbol, j como éstas las que primero se afectan por 1» 
física del aire j la química del suelo; siendo ésta 
verdadera patogenia de los trastornos nerviosos en las 
diversas vías sensitiva, motora, intelectual j secreto
ria. Siempre el médico, aunque de un modo empíne®» 
concedió al sistema nervioso la más alta importancia 
en la curación de los males, estableciendo la medica' 
ción derivativa en todas sus formas (purgante, revu ' 
siva, sudorífica, diurética, etc.), no para explotar sólo 
el aparnto circulatorio, sino para abrir la vía nerviosa, 
sin la cual es imposible la nutrición j la vida.

La fórmula de la resistencia tan importante, conio 
hemos visto anteriormente (r — —, estaría repr® 

iJpU sentada como en hemo dinámica por un quebrado, « 
que el numerador contendría todos los agentes caí»*^ 
ces de favorecerla, estando en razón directa con ell#> 
es decir, oponiéndose al paso de la corriente, verbi' 
gracia, longitud j finura del nervio ó hilo, alterad ® 
de éste ó de la neurona por trauma, agente itei® 
(frío ó calor extremados), químico (intoxicación), bw
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lógico, instintivo, intelectual, y trastorno en el órgano 
receptor, colector ó terminal, y por denominador todo 
lo que tendiera á disminuirla, estando en razón in
versa con ella; es decir, favoreciendo la corriente, por 
ejemplo: los cordones cortos y gruesos é íntegros, la 
temperatura adecuada, los tónicos y estimulantes del 
nervio y músculo, emolientes, alcalinos, hierro, qui
nina, iodo, estricnina, electricidad en algunas for
mas, etc.

(Se continuará.)

EL PROCESO DE IOS ESTABLOS INFECCIOSOS
DE LA.S VAQUERÍAS MADRILEÑAS

Excelentísimo señor ministro de la Gobernación: 
En el mes de Octubre de 1902 terminaron los cinco 
aiíos concedidos, como plazo improrrogable, á los due
ños de las casas de vacas, sitas en la población, á fin 
deque, dentro de dicho período, se establecieran en el 
extrarradio, en edificios que cumplieran con lo que 
se preceptúa en las Ordenanzas municipales, en ga
rantía de la higiene y salud públicas.

En nuestra Revista de 21 de Enero de 1902 pu
blicamos un suelto denunciando el incumplimiento de 
las citadas Ordenanzas, en sus artículos 489 y 490, 
que tratan de la apertura de vaquerías y condiciones 
de estabulación; nuestro amigo y compañero el doctor 
0. Rafael Ulecia y Cardona, director y propietario de 
la Revista de Medicina l/ Cirut/laprácticas, y vocal de 
la Junta municipal de Sanidad, nos rectificó, en remi
tido que publicamos, en el que manifestaba que dicha 
Junta procuraba hacer lo que podía, denegando las 
renovaciones de licencias de los establos que no re
unían condiciones sanitarias y ordenancistas, afirman
do que sus acuerdos eran en todo atendidos por el 
entonces alcalde D. Alberto Aguilera, como lo prue
ba, entre otros muchos hechos, el de haber «dirigido 
una comunicación á los señores tenientes alcaldes de 
los diferentes distritos de esta corte, acompañada de 
Una relación de las vaquerías existentes que, por no 
feunir las condiciones higiénicas y los preceptos que 
exigen las Ordenanzas municipales y bases vigentes, 
ba acordado la clausura el excelentísimo Ayuntamien
to. Dicha relación comprende las vaquerías siguientes: 
En el distrito de Palacio, la establecida en el núm. 6 

la calle de Fomento. En el distrito de la Universi
dad, las establecidas en las casas números 21 de la 
^alle del Espíritu Santo; 28 y 30 de la de San Vi- 
^^ute; 42 de la de Monteleón, y 2 de la del Marqués 
uo Santa Ana. En el distrito áel Centro, las estable-

en el núm. 2 de la costanilla de los Angeles; 
^uin. 2 de la calle de los Caños; núm. 2 de la de San 
lucinto, y núm. 17 de la de Tetuán. En el distrito

Pospicio, las establecidas en las casas núm. 3 de 
Calle del Arco de Santa María; en la de Espronce- 
sin. número; en el núm. 56 de la calle del Carde- 
Cisneros, y núm. 8 de la plaza de Santa Bárbara, 

t^u el distrito de Puenavisia, las establecidas en los 
’húmeros 37 de la calle de Lagasca; 77 de la de Al-

y 13 de la de Zurbano. En el distrito del Con- 
las establecidas en el núm. 3 de la calle de 

^fiaban; números 10 y 12 de la de Barcelona; nú- 
^uro 12 de la de Lope de Vega; núm. 3 de la del

J’ números 13 y 15 de la del Amor de Dios; 
y lu.8 cabrerías establecidas en las casas núm. 1 de la 
^^’csía del Fúcar, y núm. 9 de la calle de Eche- 

garay. En el distrito del ffospital, la establecida en 
el núm. 1 de la calle del Salitre. En el distrito de la 
Latina, las establecidas en las casas números 20 de 
la calle del Mediodía Grande, y 1 de la de San Isi
dro, y en el distrito de la Audiencia, la establecida en 
el núm. 23 de la calle de Segovia>.

Y... efectivamente, excelentísimo señor ministro, 
dichas clausuras acordadas por nuestro Municipio, no 
se han realizado, y no sólo no se han realizado, sino 
que en algunas vaquerías denunciadas se han aumen
tado las plazas, y con este aumento la mayor defi
ciencia sanitaria de esas cloacas, no vivero, sino her
videro de gérmenes patógenos, como bueu testimonio 
es, porque no se crea que somos parciales en este 
asunto, lo que escribe Pl Liberal en su número del 
21 de Junio de 1903:

«El olvido, dice nuestro colega, de las Ordenanzas 
municipales, hace que aún subsistan en Madrid las 
llamadas casas de vacas establecidas en sótanos, en 
cuevas, en habitaciones sin ventilación y sin luz.

El art. 489 de las Ordenanzas municipales vigentes 
dice que desde la fecha en que se promulgaron (1892) 
quedaba prohibida «la apertura de estos estableci
mientos en el interior de la población». Esta disposi
ción no se cumple.

Los artículos sucesivos de aquellas Ordenanzas es
tablecen para las casas de vacas ya creadas y permi
tidas dentro de la población, condiciones de higiene 
bien explícitas y terminantes. Tampoco se cumplen 
estos artículos, que son los 490 á 498. No se cumplen 
asimismo otras disposiciones encaminadas á impedir 
que los vecinos de Madrid consuman leche de vacas 
enfermas que viven en una atmósfera pestilente y 
privadas de aire.

Fué presentado al Ayuntamiento, siendo alcalde el 
señor duque de Santo Mauro, un proyecto de esta
bulación del ganado vacuno en condiciones inspiradas 
en la ciencia.

Este proyecto ú otro semejante, inspirado en los 
mismos principios, evitaría lo que hoy es vergüenza 
y peligro para la villa y corte.

La iniciativa individual, el esfuerzo de unos cuantos 
particulares, llevando á la práctica este pensamiento, 
acaso fuera más útil que cualquier otra iniciativa mu
nicipal.

La salud pública exige sacrificios de todos é impo
ne á las autoridades la obligación de impedir que per
dure el actual estado de cosas.»

En resumen, excelentísimo señor ministro de la 
Gobernación: que después de un plazo de cinco años, 
casi eterno en cuestiones sanitarias, han transcurrido 
diee y ocho meses más, seis años i/ medio, y la grave 
y transcendental cuestión de los establos infecciosos 
sigue igual, parece que fué ayer, si no fuera por lo 
peor de hoy; pues dichas cloacas vaquerías, que ja
más se desinfectan, son focos de infección para los 
habitantes colindantes, de contagio para los clientes 
de su mercancía, caldo de cultivo del tubérculo, cuan
do no pretexto de sofisticación del producto, repar
tiendo intoxicaciones á domicilio, verdaderos envene
namientos, por cuanto los expendedores saben que 
dicha sofisticación es nociva, y que, por más lucro, 
faltan á los preceptos higiénicos. No hay día en que 
la prensa no denuncie los malos efectos de la leche; 
Pl País del 25 da detalles de dos casos muy notables, 
por las singulares circunstancias de las personas y 
frescura del lechero, que, como sus congéneres, se
guros de impunidad, alardean de sus buenas relacio
nes dentro del Municipio, como si ellos fueran, en
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una pieza, vaquerosconcejales ó concejalesvaqueros.
Esta situación es, de día en día, más peligrosa 

para la salud de la villa j corte; no puede prolongar^ 
se, más en el actual período de epidemia tífica; el 
excelentísimo señor ministro de la Gobernación está 
obligado á intervenir, garantizando el cumplimiento 
de las Ordenanzas municipales y la salud pública.

NOTICIAS

epidemia de sarampión desarrollada en dicha población, 
se denuncia el siguiente atentado sanitario, cuyo texto 
recortamos de El Liberal del 24:

«Los cadáveres se depositan en la iglesia de la Virgen 
de Gracia, abierta al culto, en el interior de la población, 
durante las preces religiosas y misa de corpore insepulto, 
si el difunto es adulto, y el entierro por la mañana.

Y esto lo ha visto el alcalde, sin necesidad de que se 
lo denuncien; que no hace falta la denuncia para hacer 
cumplir las prescripciones legales. >

¿Es posible que el director general de Sanidad no pro
cure evitar en lo sucesivo estos actos, repetidos con harta 
frecuencia en distintas poblaciones?

Se nos han remitido las siguientes publicacionee: Illus- 
traied Catalogue, núm 1 Aseptic Hospital Furniture, Ma
nufactured By Supply Co. 228 Jourth Avenue, New 
York. Catálogo ilustrado de 608 páginas, en 4 o mayor, 
edición lujosa, encuadernada en tela, en el que se com
prende todo el material necesario en los Hospitales, Casas 
de Salud, etc.—XIV Congreso Internacional de Medicina, 
Crítica de las principales medicaciones empleadas en el 
tratamiento del cólera morbo-asiático, y beneficios alcan
zados de las sales de quinina en la epidemia de 1885: co
municación de D, Joaquín Bañeros y Melcior, subdele
gado de Medicina del partido de Lérida.

Agradecemos la atención de los señores remitentes.

En el septenario del 12 al 18 de Junio, se han inhuma
do 243 adultos y párvulos y 13 fetos; la primera citra es 
menor á todas las del quinquenio anterior, con diferencia 
de 76 y 31 de menos, respectivamente, del máximum y 
mínimum; igual sucede con la segunda, menor en 13 y 4 
de dichos dos conceptos. Estas dos cifras acusan un buen 
estado sanitario.

En el mismo período, las Casas de Socorro municipa
les han prestado 2.061 servicios facultativos, y entregado 
en medicamentos, aparatos, ropas de cama, etc., 2.028 do
nativos.

Han obtenido plaza en las vacantes de tocólogos de la 
Beneficencia municipal de Madrid, después de accidenta
das oposiciones, interrumpidas durante meses, los siguien 
tes distinguidos compañeros:

Numerarios: Villa, Vigueras, diván, García del Mazo, 
Larrú, Eleizegui López, Gordo Redondo, García Muñoz, 
Blanc, Jiménez Baena, Gutiérrez, Torres y Polo. Super
numerarios: García Pon casta, Céspedes, Martínez Cere- 
cedo, Díaz Menéndez, Martin Cirajas, Balari, Moreno 
Melgar, Villanueva, Borriz, Piquer, Gómez de la Mata, 
Muela, Núñez Crespo, Bustamante, Vecino, Hernández 
Manrique y Salesa.

■ A todos felicitamos cordialmente por su honroso 
triunfo.

La Academia del Cuerpo Médico municipal de Barce- 
ona ha adjudicado los siguientes premios: del Ayunta

miento (1.000 pesetas) á la Memoria núm. 7, cuyo lema 
es: Fn España el paludismo es un problema médicosocial 
tan importante casi como la tuberculosis, autores los doc
tores D. Andrés Martínez Vargas y D. Gustavo Pittalu- 
ga (Roma). El premio del doctor Î). Miguel Sitjar (5()0 
pesetas), núm. 4, lema: El método anatomoclínico es el/un 
damento del diagnóstico regional de las enfermedades ce
rebrales (Charcot}, autor doctor D. Francisco Gallart y 
y Monas; y núm 2: El corazón es un péndulo de un reloj, 
cuya cuerda está en el bulbo, íué premiada con un accésit 
(diploma de socio de mérito), autor D. Bonfilio Garriga, 
médico de San Cugat del Vallès. Los demás que figuraban 
en el programa no se adjudicaron, unos por ser incom
pletos los trabajos presentados, y otros por haber queda
do desiertos.

Por información de un ilustrado compañero de Man
zanares, provincia de Ciudad Real, y con motivo de la

Con motivo del estado sanitario de Madrid, el ilustrado 
compañero y Senador D. Angel Pulido y Fernández en 
las sesiones del 21 y 25 de la alta Cámara, ha formulado 
una extensa interpelación, en la que ha hecho una buena 
propaganda en pro de urgentes reformas sanitarias y vin
dicación de la clase médica.

El señor ministro de la Gobernación escuchó deferen
temente su discurso.

Por lo visto los explotadores sin conciencia de la salud 
del prójimo, no se paran en barras; hasta en las galletas 
se suplanta el azúcar con la sacarina, según resulta con 
las galletas de la marca La Palma, por denuncia del la
boratorio químico municipal de Zaragoza, denuncia á 
cuya tramitación judicial se opuso el alcalde, dando mo
tivo á un ruidoso escándalo.

En la villa y corte somos más parsimoniosos; buena 
prueba es que todavía no se han cerrado las inmundas 
cloacas que sirven de establos en el centro de la pobla
ción, denunciadas hace uno y dos años, para su inmedia
ta clausura, por no cumplir con lo que se preceptúa en 
las Ordenanzas municipales, y ser focos infecciosos.

Y en cuanto á los puestos de venta de leche, en la vía 
pública, continúan repartiendo intoxicaciones y cultivan 
do caldos de infección en los barreños descubiertos, caza
deros de moscas y colectores del polvo del barrido y de 
las ropas sacudidas en los balcones.

Nuestro ilustrado compañero y concejal, doctor Ovilo, 
ha presentado al Ayuntamiento de Madrid, en la sesión 
celebrada el J9, la proposición siguiente:

«Estando demostrado que enfermedades tan graves 
como la tuberculosis, la difteria, la viruela y otras, pue
den transmitirse por las ropas usadas por los enfermos 
que’las hayan padecido;

Estando comprobado que esas enfermedades han dis
minuido en las poblaciones donde no se consiente la venta 
ó cesión de las ropas usadas, sin que previamente hayan 
sido desinfectadas.

El Ayuntamiento de Madrid acuerda:
Queda prohibido en Madrid la venta ó cesión de vestí 

dos, calzado, ropas y efectos de cama usados, que no ha
yan sido desinfectados en los establecimientos que 
efecto tiene el Municipio ó en aquellos sometidos á su 
inspección y vigilancia.

Esta desinfección en los establecimientos municipale® 
será gratuita para cuantos lo soliciten.

En breve se establecerá en la Ribera de Curtidores 
una cámara de desinfección, aplicada especialmente á este 
objeto.

Por la alcaldía presidencia se adoptarán las medi
das conducentes á la ejecución de este acuerdo, y 
redactarán los reglamentos y disposiciones necesarios-’

La proposición fué aprobada por unanimidad, circuns
tancia que en nada garantiza su cumplimiento, á juzg®' 
por numerosos precedentes.

Imprenta de Jaime Ratés (sucesor de P. Núñez).
Plaza de Sau Javier, 6.—Teléfono núm. 1221.
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